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Notaría Frimera de Cantón Pillaro: 

PEDRO RIOFRIO PRADO 
ABOGADO-NOTARIO 

TESTIMONIO DE LA ESCRITURA 
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Escritura No.- En la ciudad de Pillaro, Cantón del 

REFORMA ESTATUTARIA mismo nombre, Provincia de 

OTORGADA POR: MULTISERVICIOS Tungurahua, República del Ecuador, 
NARANJO £ ASOCIADOS COMPANIA 
LIMITADA. hoy día Martes siete de Abril del año 

  

A FAVOR DE: SÍ MISMOS 

CUANTIA: $ INDETERMINADA. Ernesto | Riofrío. Prado, Notario Público 

Di 3ra copia, Primero de este Cantón. 

Comparece el señor CRISTIAN RODRIGO NARANJO VILLAFUERTE, casado, en 

calidad de Gerente General y Representante Legal de la compañía “MULTISERVICIOS 

NARANJO «£ ASOCIADOS COMPAÑIA LIMITADA”, conforme consta en el 

nombramiento que se adjunta, el compareciente es ecuatoriano, mayor de edad, domiciliado 

en la ciudad de Ambato y de tránsito por este cantón Pillaro, provincia de Tungurahua, 

legalmente capaz y conocido por mí de lo que doy fe, y cumplidos los requisitos legales del 

caso me presentan una MINUTA para que sea elevada a Escritura Pública la misma que 

de iada textualmente dice: “SEÑOR NOTARIO ”: Sírvase insertar en el protocolo a su 

Lr o, una escritura pública que contenga el acto societario de reforma estatutaria, al tenor 

d las cláusulas que se detallan a continuación: PRIMERA.- COMPARECIENTE: 

GS parece al otorgamiento del presente instrumento la compañía "MULTISERVICIOS 

NA NJO € ASOCIADOS COMPAÑIA LIMITADA, en adelante compañía, a través 

de representante legal, el señor CRISTIAN RODRIGO NARANJO VILLAFUERTE, 

"en su calidad de Gerente General, conforme lo acredita con el instrumento público que se 

adjunta como documento habilitante. SEGUNDA.-ANTECEDENTES; (a) A través de la 

escritura pública celebrada el ocho de diciembre del dos mil seis, ante el Notario Segundo 

del Cantón Pillaro, Doctor Milton Córdova Espin, e inscrita en el Registro Mercantil de 

Ambato, el nueve de enero del dos mil siete, bajo el número cero veinte, se constituyó la 

compañía, hoy denominada, "MULTISERVICIOS NARANJO «£ ASOCIADOS 

COMPAÑIA LIMITADA. (b) En la junta general de socios de la compañía, celebrada el 

diecisiete de marzo del dos mil nueve, cuya acta se adjunta como documento habilitante, 

entre otros, se resolvió un acto societario: de reforma estatutaria- TERCERA- 

REFORMA ESTATUTARIA: La compañía MULTISERVICIOS NARANJO «€ 
  

dos mil nueve; ante mi Abogado Pedro 

yA



ASOCIADOS COMPAÑIA LIMITADA, a través de su representante legal, reforma el 

siguiente articulo, de modo que su contenido sea el siguiente, "Articulo tres: Objeto 

Social. - La Compañía tiene como objeto social, realizar las Actividades Complementarias 

de limpieza, mensajeria y alimentación, para personas naturales y/o jurídicas. La Compañía 

podra realizar todos los actos y "Contratos permitidos por la Ley y la Constitución de la 

República del Ecuador". SEXTA.- DECLARACIONES.- El representante legal de la 

compañia, bajo juramento declara que: ( a) que está correctamente reformado el estatuto; (b) 

que la Compañía no es contratista del Estado ni de ninguna de sus Instituciones, 

SEPTIMA.- CUANTIA;, La cuantia de este instrumento por su naturaleza es 

indeterminada. OCTAVA. ACEPTACIÓN: El representante legal de la persona juridica 

compareciente acepta el total contenido del presente instrumento, por convenir a los 

intereses de su representada. - Usted, señor notario, se servirá agregar las demás cláusulas de 

estilo para la plena validez del presente instrumento. f) Abogado Jorge Humberto Barba.- * 

Abogado.- Matrícula Número ochocientos vemte y siete del Colegio de Abogados de 

Tungurahua.- “ HASTA AQUÍ LA MINUTA ”, que se encuentra copiada con exactitud y 

en cuyo contenido el compareciente se afirma, ratifica, y firma, por lo que se eleva a 

escritura pública con toda su validez legal.- Que se encuentran pagados todos los impuestos 

de ley.- YO EL NOTARIO, además doy fe que conozco a los comparecientes quienes me . 

aseguran que celebran esta escritura con plena libertad y conociendo su naturaleza y efectos 

legales.- Que leo ésta escritura pública a los comparecientes en alta y clara voz sin la 

intervención de los testigos por su voluntad, conforme consta en el articulo veinte y nueve 

numeral noveno de la Ley Notarial vigente.- Me presenta su cédula de crudadanía la misma 

que le fue devuelta al compareciente previa verificación por mi el Notario.- Doy fe.- f) 

legible de CRISTIAN RODRIGO NARANJO VILLAFUERTE.- CCN.- 180335736-5; 

f) El Notario Público: ABOGADO, PEDRO ERNESTO RIOFRÍO PRADO. 

Se otorgó ante mi y en fe de ello confiero ésta TERCERA COPIA, firmada 

y sellada en el mismo lugar y fecha de su celebración.- 
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ZON:s Queda sentada la resolución número cero nueve A.Dic.088 dada 

el 15 de Abril del 2009 en la ciudad de Ambato.- Doy fe.- 

Píllaro, 22 de Abril del 2009. 

  

EL NOTARIO PUBLICO, 

Pedro E KR ¡briu 

AROGADO 10 

  

-s 

5 
Aj¡RAZON: En la ciudad Santiago de Pillaro, Provincia de 

S | Tungurahua, Fepública del Ecuador, hoy jueves veintitrás de 

abril del dos mil nueve, Yo Doctor Milton Sustavo Córdova 

O Espin, Magiater, Notario Segundo de este ana 

3 manifiesto: Que marginé en esta fecha, en la critura 

2 principal de Constitución de la Compañia MULTISERVICIOS 

  

HARANJO:  ASGCIADOS COMPANIA LIMITADA, que conata en el 

acto númeto 1.03%, de fojas $£.412 (vuelta) a £.424, del 

£ 

  Por Piloro Tel: 2874669



da inscrita con esta fecha la presente Escritura de REFORMA DEL 

OBJETO SOCIAL y REFORMA DEL ESTATUTO DE LA 

COMPAÑÍA MULTISERVICIOS NARANJO $: ASOCIADOS CIA. 

LTDA., juntamente con la Resolución N” 09.A.DIC.088 de la 

Intendencia de Compañías de Ambato, de Abril 15 del 2.009, bajo el 

número Doscientos Ochenta y Cuatro (0284) del Registro Mercantil, 

se anotó con el número 1148 del Libro Repertorio. Dí cumplimiento a 

la disposición constante en el Artículo Tercero de dicha Resolución.- 

Certifico que al margen de la inscripción N* 020 de Enero 09 del 

2.007, tome nota de lo indicado en la presente Escritura.- Queda 

archivada una copia, las demás fueron devueltas.- Ambato Abril 27 del 

2.009.- 

  

“HERNAN PALACIOS PEREZ 
REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTON AMBATO 

   

 


